
Departamento de Música                I.E.S Profesor Pablo del Saz 

 

 PRUEBA EXTRAORDINARIA DE EVALUACIÓN. (Septiembre. Curso 2019-20) 1º E. S. O. 

 

OBJETIVOS MÍNIMOS DEL ÁREA DE MÚSICA 

 

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 

sentimientos, sensaciones, etc. enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando formas 

distintas de expresión. 

2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión instrumental. 

3. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras… para el 

aprendizaje y disfrute de la música. 

4. Conocer y apreciar la riqueza del folclore tradicional de nuestro país y de otros países: principales danzas, 

cantes, agrupaciones instrumentales; y especialmente de la comunidad andaluza. 

5. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia de los 

problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE 

 

BLOQUE 1. INTERPRETACIÓN Y CREACIÓN 

1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico 

apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o fragmentos musicales. CeC, CCL, 

CMCT. 

2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música (colocación de las notas en el 

pentagrama, clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras, signos que afectan a la intensidad y matices, 

indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). CCL, CMCT, CeC. 

3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más 

sencillas y los ritmos más comunes. CSC, CCL, CMCT, CeC. 

4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de la audición y la lectura de partituras, los 

diferentes tipos de textura. CAA, CCL, Cd, SIeP. 

5. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización musical. CCL, 

CMCT, Cd, CeC. 

6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para las actividades de 

interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la interpretación en grupo y aportando ideas 

musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común. SIeP, CSC, CeC. 

7. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y mostrar respeto por las creaciones de 

sus compañeros y compañeras. SIeP, CMCT, CAA, CSC. 

8. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, 

intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y contribuyendo al 

perfeccionamiento de la tarea en común. SIeP, CeC. 

9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros. Cd, CAA, CeC 

 

BLOQUE 2. ESCUCHA 

1. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. CCL, CeC. 

2. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a las tareas de 

audición. CCL, Cd, CAA, CeC. 

3. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones. CCL, CSC, CeC. 

4. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales, 

interesándose por ampliar sus preferencias. Cd, CSC, CeC. 

5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y 

formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) 

de una obra musical interpretada en vivo o grabada. CCL, CMCT, Cd, CeC. 

6. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso indiscriminado del sonido, analizando 

sus causas y proponiendo soluciones. CCL, CAA, CSC, CeC. 

 

 

 

 



BLOQUE 3. CONTEXTOS MUSICALES Y CULTURALES 

1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas. CCL, CAA, CSC, SIeP. 

2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y culturas y por ampliar y diversificar 

las propias preferencias musicales, adoptando una actitud abierta y respetuosa. CCL, CAA, CSC, CeC. 

3. Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor de conservarlo y transmitirlo. 

CCL, CAA, CSC, CeC. 

4. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos necesarios a la hora de emitir juicios de 

valor o «hablar de música». CCL, CSC, SIeP, CeC. 

5. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas 

propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de los mismos. Cd, CAA, CSC, SIeP, CeC 

  

BLOQUE 4. MÚSICA Y TECNOLOGÍAS 

1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un conocimiento básico de las 

técnicas y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, interpretar música y realizar sencillas 

producciones audiovisuales. Cd, CAA, SIeP. 

2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho 

musical. Cd, CAA, SIeP, CeC 

 

 

1º ESO CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ÁREA 

1ª 

evaluación 

Características del sonido. La recepción del sonido y la memoria auditiva. Cualidades del sonido. 

La pulsación. Cambios de pulsación. El tempo o movimiento. El compás.  

2ª 

evaluación 

El ritmo. El puntillo. Combinaciones rítmicas. Síncopa y contratiempo. La melodía: diseño, registro, 

ámbito, motivos melódicos. Sonidos musicales. Escalas.  

3ª 

evaluación 

Los instrumentos acústicos. La orquesta sinfónica. Familias instrumentales. La recepción del sonido 

y la tecnología. El sonido acústico y el digital. La música y la imagen. El ordenador como 

herramienta musical. El audio y el midi. Las cualidades del sonido en el ordenador. La música 

electrónica.  

 

 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN:  

 

1. Prueba escrita relacionada con los contenidos mínimos del área del mismo estilo que las realizadas durante el 

curso. Para preparar esta prueba el alumnado tiene que estudiar los temas 1, 2, 3, 4, 6 y 7 del libro de texto. Se 

aconseja que realice las actividades de las fotocopias y las del bloc de música correspondiente a estos temas. 

 

2. Prueba práctica: interpretación con la FLAUTA de tres de las obras musicales estudiadas durante el curso. Una a 

elegir por el alumno/a y dos a elegir por la profesora.  

 

 Los esqueletos 

 Titanic 

 Juego de tronos 

 Bella ciao 

 Star wars 

 El sonido del silencio 

 Rico vacilón 
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  PRUEBA EXTRAORDINARIA DE EVALUACIÓN. (Septiembre. Curso 2019-20) 2º E. S. O. 

 

OBJETIVOS MÍNIMOS DEL ÁREA DE MÚSICA 

 

1. Utilizar los instrumentos para expresar ideas, emociones, sentimientos, sensaciones, etc. enriqueciendo sus 

propias posibilidades de comunicación y respetando formas distintas de expresión.  

2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas instrumentales que posibiliten la interpretación y la 

creación musical de forma individual o en grupo. 

3. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, medios 

audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música. 

4. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la música, sea 

cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando su contribución a 

la vida personal y a la de la comunidad. 

5. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las personas, 

incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.  

6. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia de los 

problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE: 

 

BLOQUE 1. INTERPRETACIÓN Y CREACIÓN 

 

1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico 

apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o fragmentos musicales. CeC, CCL, 

CMCT. 

2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música (colocación de las notas en el 

pentagrama, clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras, signos que afectan a la intensidad y matices, 

indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). CCL, CMCT, CeC. 

3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más 

sencillas y los ritmos más comunes. CSC, CCL, CMCT, CeC. 

4. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización musical. CCL, 

CMCT, Cd, CeC. 

5. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para las actividades de 

interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la interpretación en grupo y aportando ideas 

musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común. SIeP, CSC, CeC. 

6. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y mostrar respeto por las creaciones de 

sus compañeros y compañeras. SIeP, CMCT, CAA, CSC. 

7. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, 

intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y contribuyendo al 

perfeccionamiento de la tarea en común. SIeP, CeC. 

8. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros. Cd, CAA, CeC 

 

BLOQUE 2. ESCUCHA 

 

1. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a las tareas de 

audición. CCL, Cd, CAA, CeC. 

2. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones. CCL, CSC, CeC. 

3. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales, 

interesándose por ampliar sus preferencias. Cd, CSC, CeC. 

4. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y 

formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) 

de una obra musical interpretada en vivo o grabada. CCL, CMCT, Cd, CeC. 

5. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso indiscriminado del sonido, analizando 

sus causas y proponiendo soluciones. CCL, CAA, CSC, CeC. 

 

 



BLOQUE 3. CONTEXTOS MUSICALES Y CULTURALES 

 

1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas. CCL, CAA, CSC, SIeP. 

2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y culturas y por ampliar y diversificar 

las propias preferencias musicales, adoptando una actitud abierta y respetuosa. CCL, CAA, CSC, CeC. 

3. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los períodos de la historia de la música 

para acceder a los elementos de la música trabajados: melodía, ritmo, timbre, intensidad. CMCT, CAA, CeC. 

4. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. CSC, CeC. 

5. Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor de conservarlo y transmitirlo. 

CCL, CAA, CSC, CeC. 

6. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos necesarios a la hora de emitir juicios de 

valor o «hablar de música». CCL, CSC, SIeP, CeC. 

7. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas 

propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de los mismos. Cd, CAA, CSC, SIeP, CeC 

 

BLOQUE 4. MÚSICA Y TECNOLOGÍAS 

 

1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un conocimiento básico de las 

técnicas y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, interpretar música y realizar sencillas 

producciones audiovisuales. Cd, CAA, SIeP. 

2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho 

musical. Cd, CAA, SIeP, CeC 

 

2º ESO CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ÁREA 

1ª evaluación 
Lenguaje musical. Usos y funciones de la música. Elementos y análisis de una 

partitura. Compases. Música y danza. Ópera 

2ª evaluación Nombre de las teclas. Tono y semitono. Alteraciones. Historia de la música 

3ª evaluación Compositores y compositoras. Música pop rock.  

 

 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN:  

 

1. Prueba escrita relacionada con los contenidos mínimos del área del mismo estilo que las realizadas durante el 

curso. Estudiar fichas de la 1 a la 15 más la 18, 20, 21 y 22 del cuaderno de música. 

 

2. Prueba práctica: interpretación de tres de las obras musicales estudiadas durante el curso. Una a elegir por el 

alumno/a y dos por la profesora. Estas han sido las partituras trabajadas este curso:  

 

 We will rock you 

 Sofía 

 El rey león 

 Piratas del Caribe 

 Bella ciao 

 7 years       

 Rolling in the deep                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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 PRUEBA EXTRAORDINARIA DE EVALUACIÓN. (Septiembre. Curso 2019-20)  ARTES ESCÉNICAS 

 

OBJETIVOS MÍNIMOS DEL ÁREA DE ARTES ESCÉNICAS 

 

 1. Adquirir un conocimiento práctico procedente de la propia experimentación y vivencia de las artes 

escénicas y de la danza.  

2. Iniciarse en las diferentes formas de las artes de la representación escénica y del espectáculo en cuanto a 

sus diferentes posibilidades de materialización.  

3. Potenciar el juicio crítico de la realidad artística y cultural, mediante procesos de búsqueda y análisis de 

información, prestando especial atención a las manifestaciones escénicas del entorno sociocultural andaluz.  

4. Promover el trabajo en grupo, favoreciendo el conocimiento y la comprensión de la propia identidad 

personal y la ajena, a través de los procesos de expresión, creación y comunicación propias de las artes escénicas.  

5. Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias a partir del 

trabajo individual y grupal, experimentando diferentes lenguajes y códigos.  

6. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para responder con creatividad y 

originalidad a cualquier estímulo, situación o conflicto en el marco de la ficción dramática y la creación 

coreográfica, utilizando lenguajes, códigos, técnicas y recursos de carácter escénico.  

7. Utilizar las artes escénicas y la expresión mediante la danza para mostrar, individual y colectivamente, 

sentimientos, pensamientos e ideas, haciendo especial hincapié en aquellas problemáticas y conflictos que afectan a 

la colectividad.  

8. Reconocer y utilizar, con coherencia estética, las múltiples formas de producir, recrear e interpretar la 

acción escénica y elementos coreográficos, participando de forma activa en el diseño, realización y representación 

de todo tipo de espectáculos escénicos, asumiendo diferentes roles, tareas y responsabilidades.  

9. Desarrollar la capacidad crítica para valorar con coherencia las producciones escénicas propias y ajenas, 

teniendo en cuenta sus presupuestos artísticos y el contexto social, económico y cultural en el que se producen, 

fomentando, con todo ello, las cualidades de un futuro buen espectador. 

10. Valorar y disfrutar de las artes escénicas y la danza como una manifestación artística que forma parte del 

patrimonio cultural común de los pueblos, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y 

proyección. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE: 

 

Bloque 1: Común.  

1. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a la función de las artes escénicas (danza, teatro, 

circo, ópera, etc.) y su importancia como medio de expresión de sentimientos, emociones, ideas y sensaciones. CCL, 

CSC, CeC, CAA.  

2. Apreciar la importancia del patrimonio español en artes escénicas y comprender el valor de conservar y 

transmitir su legado. CCL, CSC, CeC.  

3. Explicar el papel de la danza y el teatro para la mejora de la salud física y psíquica a través de su propia 

experiencia. CCL, CSC, CeC.  

4. Realizar una reflexión sobre los diferentes espectáculos de danza, teatro y otras artes escénicas. CCL, CSC, 

CeC, CAA.  

5. Desarrollar capacidades y destrezas lingüísticas orales y escritas, no verbales, gestuales y mímicas que 

aumenten el acervo expresivo y el repertorio comunicativo. CCL, CSC, CeC, CAA. 

6. Generar recursos para desarrollar un mayor conocimiento de sí mismo y una personalidad autónoma e 

independiente. CCL, CAA, Cd, SIeP.  

 

Bloque 2: Teatro.  

1. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: Textual, Gestual, Objetos, Musical y Lírico. CCL, CSC, 

CeC, CAA.  

2. Interpretar en un espacio escénico una pieza teatral donde se valoren las destrezas y habilidades 

adquiridas. CCL, CSC, CeC, CAA, CMCT.  

 

 

 



 

3. Demostrar la capacidad para improvisar una secuencia de movimientos, libres o con un fin determinado. 

Valorar la importancia de la improvisación teatral. CCL, CSC, CeC ,SIeP.  

4. Integrarse en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, solidario, tolerante, 

responsable y asertivo que le ayude a superar inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos. CAA, CSC, CeC.  

 

 

Bloque 3: danza.  

 

1. Explicar los diferentes estilos (clásica, moderna, española y baile flamenco) y formas de danza: (étnicas, 

populares), en función de la historia y las especialidades académicas. CCL, CeC.  

2. Interpretar en grupo diferentes danzas a través del aprendizaje de coreografías, memorizadas y ensayadas 

a lo largo del curso. CAA, CSC, SIeP.  

3. Demostrar la capacidad para improvisar una secuencia de movimientos, libres o con un fin determinado. 

Valorar la importancia de la improvisación en danza. CAA, CSC, SIeP.  

 

Bloque 4: Otras Artes escénicas.  

 

1. Explicar las características de otras artes escénicas, su evolución a lo largo de la historia y su papel en la 

sociedad. CCL, CSC, CeC. 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ÁREA 

 

Bloque 1: Común.  

 

La función de las artes escénicas y su importancia a lo largo de la historia y en nuestra época. El papel del 

teatro y de la danza para la mejora de la salud física y psíquica a través de la propia experiencia. Importancia del 

patrimonio español en las artes escénicas, con especial referencia al legado andaluz, su conservación y transmisión. 

Reflexión sobre los diversos tipos de espectáculos de teatro, danza y otras artes escénicas. Los elementos 

estructurales del baile flamenco como raíz histórica y artística. Capacidades y destrezas lingüísticas orales y 

escritas, y no verbales, gestuales y mímicas. Autoconocimiento y desarrollo de una personalidad autónoma e 

independiente.  

 

Bloque 2: Teatro.  

 

Las distintas formas de teatro: textual, gestual, de objetos, musical y lírico. Interpretación de artes escénicas 

del patrimonio español en general y del andaluz en particular. Capacidad de integración en dinámicas de grupo 

creativas que fomenten un comportamiento social, solidario, tolerante, responsable y asertivo que ayude a superar 

inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos.  

 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN:  

 

1. Prueba escrita sobre las actividades proporcionadas. 


